
 Año CCLXXII.-Tomo III                            BARCELONA, LUNES, 12 SEPTIEMBRE 1938           Núm. 255.-Página 1203

S  U M A R I O

Ministerio de justicia.

Qrden nombrando Ahogado fiscal in» 
y termo, ai Detrado don Alejandro 

Briaga Morales, quien pasará a des»
,r "> r¡ ^  t ’  -  T i? ■r ° f  n. ’j  ^  ‘l o r á e  ? íts

’Sfiir í «'.’ «! ' .C, >,*. 3 -3. O- J '/«)*■ - J.-'1’-**'
ce. '-lo <AjhíJ,k'sueiu aj MíV&'iUX» 
Ptí0*«a 1,2-04.

Ministerio de Defensa Nacional

'Orden circular disponiendo qu® Bcr» 
nardino Gcsparrós Búlorino, pert&ne» 
mente al reemplazo de 1926, quede 
movilizado en él cometido que hoy 
tie-we- asignado por. edr msustitmbto 
en el mismo, — Página 1.204.

'Otra abriendo im concurso entre Co
misarios Delegados de Guerra para 
designar los representantes d&x Go» 
misaríado General del Ejército dm 
Tierra, én el Comité Centran que r&* 
éicará en Barcelona y en los Comités 
Comarcales de Educación PreTMiiar* 
•—Págma 1,204. .

Ministerio de Hacienda 
 y Economía

Orden ampliando hasta 30 de Sepiiem»
L hre del corriente año el plazo con*

c^'Cfy para reconocer, liquidar y  
saCsfacer las obligaciones correspon» 

a, dú. ules cd ejércAdo de 1937, en Im.
circunsUmcias que se m d ica m -P é-  

í. 'gmm 1.204.

1 Ministerio de la 'Gobernación 

p rd m  considerando con derecho «I

percibo de la, subvención por despla» 
«amiento a® Agento de segunda cía» 
se d&l Cuerpo de Seguridad (G* ü ») 
don Arcadlo González Garrió, evo» 
miado dé 'Asturias y con destino ac
tual en Bamelona— Págma 1.205.

Otra deólarcmdo al Oficial de primera 
clase de Adm mist^ación civil don

Bayo TT i  t mifmmión de 
sxcz.dc: ria vaii *«,<.# por enfermen 
dad, — Página. 1.205.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden concediendo la vuelta al serví» 
d o  activo al Topógrafo Ayudante 
segundo, Oficial segundo de Admi» 
nistradón, en situación de supemu» 
merario, don F élix  Bueno de Lina» 
res*—«Página 1.205.

'Otra disp&mendo qm  M OfieiaZ primo» 
ro déí Tribunal de Gtwnias de la Re» 
pública doña María Rodríguez Re» 
villa, quede adscrito a la Déiegacion, 
Especial de Sanidad de la Subsecro» 
furia de Madrid, — P ág ím  1,205.

Otra restableciendo la práéhica normad 
de la previa petición' de obras o ser» 
vicios por parte de los Directores 
o responsables de los Gemiros de Ene* 
señama*~~Pági-iia 1.205.

Cira nombrando OomAsario Director de 
¿a Escuela Especial de Ingenieros do 
Minas a don Julio Anión Rodríguez* 
— Página 1.205,

'Otra autorizando <ü Profesor de la Es» 
cuela de Á rlés  y Oficios Artísticos  
de Madrid, don Enrique Diez Cañe»

do, para trasladarse a Méjico en oo»
misión de- servicio, —  Págma 1.206.

'Otra resolviendo que él Profesor de la 
Sección de Vulgar ización de la Escue» 
la Central Superior de Comercio, don 
Pablo Alonso Illei'a, quéde agregado 
a la Escuela de A ltos Estudios Mer
cantiles de Barcelona, — Página 
1,206,

Otras separando de la Em eñam a, ju» 
Miando y declarando inmerso en el 
artículo 171 a los ftmokmarioa que 
m  mencioTum.— Página 1.206,

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Ordm es nombrando Operadores de Te* 
¿ecomunicación, con carácter iwteri* 
no a los funcionarios dél Cuerpo de 
Telégrafos que se citan en las res» 
pectw m  disposiciones que se inser» 
tan, — Página 1.206,

Administracion Central

Hacienda y econom ía» —* Centro Ofi- • 
da! de Contratación de Moneda, — 
Fijando los cambios de divisas ex» 
franjaras vara el día de la fecha*— 
Página 1.2 06.

Servicio Nacional del cultivo del tab&* 
co en España. — Continuación de la 
relamón de los cultivadores em la Ins* 
pección de 'ta Zona tercera, con ex
presión de plantas concedidas*— P<S® 
'gwm 1.297.

ANEXO UNICO

Edictos. —• Requisitorias. — í &qVm
l,211r
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MINISTERIO DE JUSTICIA .
ORDEN

Ilm o  S r.: A propuesta del Fiscal 
¡General d© Da República y ajuisitáudo- 
le a lo ¡preceptuado ©n el artículo 7.* 
del Decanto de 6 de Agosto de 1937, 
convertido en Doy por la de 21 de 
Octubre siiguiente;

(Esite Ministerio ha re-suelto no,mu 
tyrar Abogado Fiscal interino con ©1 
haber de 10.000 pesetas anuales, al 

Iletrado don Alejandro Briega Mona- 
Ies, quien pasará a desempeñar con e'l 
tnldicado carácter de interino una pía- 
0a de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Üe Madrid.

£U> digo a V. I. paria su conocimierL, 
|o y demás efectos.

¡Barcelona, 10 de Septiembre de

P. D.
JOSE A . JUNCO 

Ükao. 8ir. Subsecretario die este Minis
terio,

MISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo Srr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 16 del Decreto 
¡de 21 de Octubre de 19(37 (D. O. nú. 
Suero 256) se ha resuelto que Bern ar. 
dino Caparrós Bolorino, perteneciente 
Sd reemiplíaíBO de 1926, quede «novilL 
gado en el cometido que boy tiene 
{asignado, por ser insustituible en el 

®aiüsimo, no aclamándosele devengo al
guno (por ed Ministerio de Defensa 
^pjekmal.

Si #  aao/enieioinado Individuo cesara 
ün ed cometido que boy aconseja otar. 
¡garle tal beneficio, deberá presentar
le  Inmediatamente en la Délegajcáón 
#e Marina corirespondi en e paria su 
{destino a Cuerpo,

Do que comunico a V. E. ¡para m 
(conocimiento y cuimpSimfento.
] Barcelona,, 8 do Septiembre de 19iS8,

OTERO
Befio**..*

E x c m o . Sr.: Para dar cumplimiento 
H lo que disponen Ros artículos prtoo. 
lo y segundo de la O, O. núm, 8,708, 

17 do Mayo último ;(D> O, número
•v

12.2) que da nueva estructuración al 
Comité de Educación Premilitar, se 
abre un concurso entre Comisario® 
Delegados de Guerra para designar 
los representantes del Comisar,lado 
General del Ejército de Tierra, en el 
Comité Central que radicará en Éafr
icciona y en los Comités jComarcáleis 
de Educación Rremilitar, I-a residen

cia de los cuales será la misma do los 
actuases C. R. I. M.

¡Los solicitantes dirigirán mis imsL 
tanlcdas al Comisariado GeareiM del 
Ejército do Tierra. Las instancias de
berán tener entrada en ©a Comisaria,, 
do General antes de las veinticuatro 
boiras del dia 5 de Octubre próximo., 
y en ellas m  ¡hará constar toldojs cuan
tos antecedentes y justificantes m  es
timen necesarios para acreditar lo® 

¡méritos que se aleguen.
Para Ha soleecíón de los concursan-, 

tes se tendrá en íoueuta ©l siguiente 
orden de preferencia:

a) Los Comisarios mutilado® en ac
ción do ¡guerra o infütilies para servi
cios en ©1 ¡frente- 

ib) Losl (que acrediten poseer eono,- 
jCdimientOis y haber realizíaldio trabajos 
refliaicionadois con la ©dluicarion cultu
ral y la preparación física y ¡política 
de la juventud,.

o) Lo®, que hayan prestado servia 
biois merítoriOjS en el desempeño da g&i 
cargo y acrediten tuna perimahiencia 
mínima ¡de seis meses ©n el frenBe, 

¡Los Comisarios actuiatoente en «ser,, 
vitelo activo, cursarán sus instaníoias 
por el ¡conducto reglarn,Ontario, de- 
bíidíament© in/formada® por sus supe, 
¡rieres jerárquicos, quienes las tramL 
Darán con la urgenoía qu© al plazo s©„ 
fiiaJlad© requiero. Los restantes solici
tantes fes enfriarán directamente al 
Coímisiariado General.

Lo comunico a Y. 33. para su cono_
©ímiejnto y  cumplimiento.

Barcelona, 7 d© Beptieimbir© id© 19-38.
J. NEIGMN)

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

Excmos. Sres.. La situación excep
cional motivadla por la actual cam
paña ¡ha hecho indispensable ampliar, 
por las Ordenes de este Ministerio de 
18 de Enero, 6 de Abril y 26 de Junio 
del corriente año, ©1 ptao hábil para

reconocer, liquidar y  satisfacer las 
obligue lomes coin expendientes al ejer̂  
ciclo de 1937.

En estas ampliaciones se ha te
nido en cuenta. ©1 designio de no pro
longar en demasía la- liquidación del 
referido Presupuesto, aranoniizando -es** 
ita exigencia de buena administración 
con el interés die los acreedores del 
Estado por suministros o por haberes 
personales que no habían podido rea
lizar su® créditos por los impedimenr 
toss de diversa índole que emanan de 
la situación actual.

La última prórroga concedida fina
lizó el 31 del pasado y como quiera 
que, según hacen patente vario» 
Departamentos ministeriales, no ha 
sido posible ¡reconocer y liquidar total* 
menlte dichas obligaciones, paree» 
conveniente una nueva ampliación, si
quiera sea breve, para llevar a cabo 
aquellas operaciones.

Al propio tiempo, conviene aclarar 
©1 alcance de las ¡disposiciones antes 
mencionadas, ©n cuanto al pago de las 
obligaciones reconocidas y liquidadlas 
en los plazos por ellas concedidos, que 
¡no puede hacerse depender del hecho 
material de la formación de la rela
ción nominal de acreedores, ya que, do 
sujetarse a esta condición previa, cual 
quier demora ¡en bu cmiiiplmviento les 
originaría ©1 perjuicio cuya evitación 
fué uno de los móviles ¡de las prórro
gas concedidas.

En virtud die lo expuesto, ©st© MimSs 
ferio ha acaudado:

¡Primero. Be prorroga hasta el día 
80 ¡del actual el plazo concedido pos 
la Orden de 18 de Enero, y ampliado! 
posterioranjenibe por Ja® de seis de 
Abril y 25 de Junio últimos, para re
conocer, liquidar y satisfacer aquella» 
obligaciones correspondientes al ejercí 
cío de 1937, que por causas debidamenr 
te justificadlas no pudieron serlo duran 
te su transcurso. Las relaciones nomí* 
nales de acreedores se cerrarán en la 
Sndicadia fecha remitiéndose a este Mi
nisterio,, para su aprobación en los diez 
primeros días del mes de Octubre.

Segundo. Las obligaciones pendien 
te» de pago, procedentes de Ejercicio» 
anteriores, podrán ser satisfechas, si 
no hubieren incurrido en prescripción, 
siempre que figuren ,en las relacione» 
nominales de ©©redores respectivas, o 
se certifique id© que, en ©1 Presupusto 
a que correspondan fué retenido opor- 
tuinam§nitte el crédito necesario para 
su abono,
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Do digo a W . EE., para mi cono.
cimiento y efectos correspondientes. 

Barcelona» 10 de Septiembre de 1938 
F. MENDEZ ASPE. 

Excmos. Sre«. Ministros de los distin
tos Departamentos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da ipor ea Agen te de segunda oíase deft 
Cuerpo de Seguridad (Crupo civil) 
don Arcadlo González Carrio, eracuaL 
do de Asturias y con deatoo actuad 
urente en esta capital» en súplica de 
q.u»e se fie considere comprendido a B5b 
fines de subvención, en lo que se Ida 
termina en el caso segundo, articulo 
fjrrtmero de la Orden de la Presiden» 
tía dea Consejo de Ministros de 11 do 
Noviembre pasado.

¡Etete Ministerio, ha tenido a bien 
dlEponer, se considero ai referido fun- 
tíonario con. (derecho al percibo d.e lía 
gulbvención a ^ue so refiero la Orden 
de la Presidencia antes citada, defalco, 
do abonársele aquélla, desde la feote 
de su torna da posesión y si ésta toa. 
ra anterior al TK de NoldieiiQJbre dé ' 
t G 37, desde está última fecha, en a¿á* 
monía cón lo que asimiimió se digpfcu 
De en la también Oridem de 1* PreoL 
danoia dea Consejo de 28 de Dfcdflnfc- 
bre último (GACETA del 81).

Do que, en virtud a la daTegacMo 
«apedai que al efecto tengo coauferida, 
le participo para su conodiniientó y d a  
más efectos.

BarcteQom, 8 do Septiembre de 1888.
P. IX 

EDUARDO CUEVAS 
{Dono. 9r. Ordenador do Pagos de esta

Mlzuisterle. Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
serntada p<xr don Huberto ¡Bayo 
tJigarte, Oficial de primera, clase dé 
Adimfotetrajeióei dvtl de este; Departa
mento en aobeátud de que sa la coa. 
teda fca ozoadoBcáa por totamedid» 
ya que ha agotado Sa Uceada 7  préu 
erogas que por dicho motivo autorfaS 
S! H^glam'ento de 7 de Septiembre do 
1913» y Resultando que de la certiiÉt- 
«ación espedida por un Phonltatteo 
i«fl Cusido de Sanidad Nacéeaal, sa 
Seduce que la enfermedad alegad* 
®or 01 saáMtaota as de fexga tac*.

eión por el reposo que impone 8a hnou 
ndeided de eu dolencia, en ataocida el 
dictamen médico indicado, y de ©onfoJV. 
midad con lo disipuesto en el aparta, 
do segundo de la Orden de la Prest* 
deuda del Consejo de Ministros dt 
21 do Mayo de 1938 (GACETA doi 
22 ), en relación con el artlcuHo 41 dil 
RegOannento cuntes citado.

Este Ministerio ha tenido a bien dsu 
dorar al referido funcionario don Htau 
berto Bayo Ugarte, en situación dé 
mdcwdencia voluntaria por enfenmseL 
dad, por ser la situación legal admá. 
htótrati/ra que le corresponde.

Do digo a V. I. para su conocimleD- 
toy efectos.

iBaroefiona, 10 de Septiembre de 
1938.

p. a  ~ 
R. MENDEZ

Iümb. Sr. Ordenador de Fagos de este
Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante, en él Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, una piaza de Topógrafo Ayt| 
dante segundo, Oficial segundo de Ad
ministración por continuar en la sitúa 
c&ón de sup^iunerartp* don Angel 
Hernando Sastre, a quien se habla 
ooncedido el reingreso;

Este Ministerio, en virtud de lo que 
dispone el articulo 81 del Regíame*» 
80 vigente eñ «sa Dirección Genera^ 
ha tenido a bátan conceder lfc vuelta al 
servicio activo al Topógrafo de la as» 
presada clase, en situación de sopé* 
numerarlo, don Félix Bueno de Lina, 
ros, quien permanecerá en el KacaBu 
fón de su Cuerpo a reserva de la re
solución que se diote en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Decreto de 27 
de Septiembre de 1936 y en la Orden 
ministerial $ d* ASkdTOe 1837.

Do que participo a V. L, pare BQ 
ponocimiesKto y demás efectos. 

Barcelona, 8 de septiembre de 1988.
P. D.

J. FUIG ELIAS.

UtifiB. Sr, Director General del la *  
t o s  Geográfico.

Ilmo. Sr.: Acordada, en 28 del mea
ooovtiente por el Tribunal de Cuentas 
de la República, la agregación a esa 
Subsecretaría del Oficial primero de 
dicho Tribunal, doña Marta Rodriguez 
Revilla,

Este M3niaterk> ha tenido a bies 
disponer que dicho funcionario quede 
adscrito a la Delegación Especial de 
Sanidad de la mencionada Subsecna. 
tarta en (Madrid, percibiendo eu o *  
«respondiente haber coa cargo al oe, 
gantemo de procedencia.

Lo digo a V. L, para su conooimieiK. 
to y efectos.

Barcelona» veinticinco de Agosta 
de 1938.

P. D.
J. MESTRE FOTG. 

Dono. Sr. Subsecretario de Sanidad»

Ilmo. Sr.: A  fin de establecer la da» 
bida relación entre lea obligaciones 
que se contraigan can los gastes 
presupuestos y éstos, a su ves, sen el 
crédito disponftle,

Este Ministerio ha resuelto resta** 
oer la práotiea 4bÉláal ée l̂íf %rev* 
petición de obras o servMos por parta 
de loe Directores o responsables de les 
Centros de EnsefoTMffi, manifestare* 
la necesidad imperiosa que obliga e su 
re&liBartón, dentro de las actuales e l*  
cunstanekua 

Do digo a 8. I. pare su ocwwwdnilen;, 
lo y demás efectos. '

Barcelona, 5 de Septiembre de 19N
P. fc.

J. POXG BDUA.

I l mo. Sr.: En uso de las atributos 
tíos que le están conferidas,

Esto Ministerio ba acaudado non* 
brar Comisarlo Director de la Jteael* 
especiad de brugetnierce do Minas a doo 
Julio Antón Rodríguez ccn la. indeis* 
triza'cdón por gastos do repraTéatecló» 
de 5.40*0 pesetas, que peroSMiá coa 
tengo al crédito figurado enolotypD* 
lulo ¡primero, articulo segundo» gn* 
po 12 , Concepto noveno del vigente 
Presupuesto de este Dapartaanento,

Do digo a V. I. para su conocían!edD 
80 y demás efectos,

B&rodLooa, 7 do Septiembre de
P. IX 

J. FTOG 'BSLSíAM

¿timo. Sr. i  u* wk retirte de * b* u8L
fi?An péUIOIi
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ILtmo. Sr,: Habiendo sido in¡vita¿do 
por ¡el Gobierno de la República de 

ifiéjtco di profesor don Enrique Diez 
Dañado para explicar unos cursos e¡n 
|a Universidad de aquelila cajpütial y 
Hiendo de suma conveniencia la labor 
que el citado Profesor ha de ■desarro

par en la (mencionada República.
ESste Ministerio ha tenido a bien 

¡autorizar al profesor de la Escuela de 
Sájrtes y Oficios Artísticas de Madrid', 
Pon Enrique Diez Cañedo, para tras
ladarse a Méjico en comisión de ser., 

lacios, con derecho a percibir las ¡diie- 
jUBfó y viáticos que determinan las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimienu 
lo y demás efectos.

Barcelona, 7 de Septiembre de 19¡38.
P, D.

J. PUIG ELIAS 
Ujtmo, Sr. Subsecretario de Instruc

ción pública.

I lm o , Sr.; En atención a las nece- 
jpdades de la enseñanza y en uso de 
las atribuciones que le están iconferi- 
idas,

OBJsice Ministerio ha resuelto- que el 
profesor ¡de la Sección de Vulgariza» 
fción de la Escuela Central Superior 

de Comercio, don Pablo Alonso Illera, 
puedo agregado a la Escuela de Altos 
IMuáiító Mercantiles de Barcelona, 
encargándose de ¡las enseñanzas de 
Inglés de la Sección de Vulgarización 
pe dicha Escuela.

Do digo a Y. I. para su conocimieuu 
lo y demás efectos.

Barcelona, 7 do Septiembre de 1938,
P. D.

j , p u j o - e í l x a s
istmo, Sr. Subsecretario de Instruc- 

ción pública»

I l mo. Sr.; Habiendo comunicado la 
Escuela do Altos Estudios Mercantiles 

Barcelona, que el Catedrático inte
rino, encargado de ^Cátedra de dicha 
(Escuela, don Ricardo Tejero de la 
Torre, ha aban [donad o su destino- sin 
Ucencia- ai permiso,

¡Este Ministerio ¡ha dispuesto sepa
rar definitlm-mente de la e:ove danza, 
ieoai pérdida de todo® los derechos 
profesionales, al profesor .mencionados 
por abandono de destino,

Do digo 3, V, I. para su conocimien» 
lo y efectos,

¡Barcelona, 2 de Septiembre- de 19*38,
P» D.

J, PUJO- ELIAS 
Ultimo. Sr, Subsecretario de este. Mi- 

mitotearte*

illtmo, Sr.: Habiendo cumplido los 
70 años ¡de edad el Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, don Félix Benitez de Dugo- y Ro
dríguez, y de acuerdo con lo dáisipiues- 
to en el vigente Estatuto de Glasea 

Pasivas deíl Estado,
EiAe Ministerio ha resuelto decla

rar jubilado al mencionado CatedrátL 
co, con el haber que poir clasificación 
le corresfpotnda y a partir del día 30 
de agosto úlitmo, fecha en que ¡cum
plió la edad ¡reglamentaria.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 do Septiembre de 19¡3 8.
P, D.

J. PUIiG ELIAS
Ultimo. Sr. Subsecretario de Instrné- 

ción pública.

Ultra o, Sr,; Habiendo comunicado el 
Director de la Escuela del Trabajo de 
Tarragona que 01 Maestro de Taller 
de dicha Escuela don Alfonso Sastre 
Piqué, ha abandonado el* cargo sin li
cencia ni permiso,

íElsta Subsecretaría, ha resuelto ¡de
clarar ¡ail citado Maestro- de Taller inu 
curso en @1 anfc. 171 de la Ley de Ins
trucción pública por abandono de des. 
tino.

Barcelona, 7 de Septiembre de 1938. 
El Subsecretario,

j .  P in a  eilias

Sr, Director de la Escuela del Traba
jo. Barcelona,

MINISTERIO DE GOBERNACIONES  
Y TRANSPORTES

ORDENES

A propuesta del Ilmo. Señor Direc
tor General de Telecomunicación y de 
conformidad con lo dispuesto por De
creto de 29 de Abril próximo pasado 
(GACETA del día 1.° y D. O. de 6 de 
Mayo), lie :en‘do a bien nombrar ope
radores de Telecomunicación con 00- 
•rác-ter interino en las -condiciones que 
sobre remuneración determina dicho 
•Decreto, a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos siguientes:

Repartidores don Enrique Jiménez 
Ramírez, don Buenaventura Campa 
Manaut, don Vicente Prades -Albesa, 
don José Pi-ad.es Albesa. don Angel 
Zabalia Ipuy, don Poioriio Guerra Gar
cía, don Tomás Reiro Martin, don

Eugenio Marios Martínez, don Frán- 
cisco González Rubio, d on  Ma
nuel Celeiro Carril, don José Antonio 
Febrer Ortfiz, don Juan J. Notario 
Malvo, don ‘Pío Alvaro Martínez,

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y ¡efectos.

¡Barcelona, 31 de Agosto de 1938. 
El Ministro de Comunnicaciones y  

Transporte®,
B. GINER DE LOS RIOS

limo, Sr. Director General de Teleco
municación ,

A propuesta del limo. Señor Direc
tor General de Telecomunicación y de 
conformidad con lo dispuesto por De
creto de 29 de Abril próximo pasado 
(GACETA del día 1.° y D. O. de 8 de 
Mayo), he tenido a bien nombrar ope
radores de Telecomunicación con co- 
rácter interino en las condiciones que 
sobre remuneración determina dicho 
Decreto, a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos siguientes:

Repartidor don Andrés Criado Je
rez y don José Cara Prados; celador, 
don José Arcos Flores.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y  efectos.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938, 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transporte®,
B, GINER DE LOS RÍOS

limo. Sr. Director General de Telecom 
muñicación .

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO D E HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación do 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra, Venía

Francos franceses; 5(5’50 59?50
Libras esterlinas: 101’-™ IOS'—*
Dolíars: 2*0T8 2T26
labras: 67*50 68'50
Francos suizos; 462*17 488*70
Reichsmarks: 8*12 ' STB
Belgas: • ' 340*10 3-53’20
Florines: 11*24 11*85
Escudos....................................—........—
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5?27
Coronas suecas: 5*18 5*4»
Pesos argentinos m/lz 5*28 5P57
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SERVICIO NACIONAL DEL CULTIVO DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA
Z O N A  T E R C E R A

R e la c ió n  de lo s  solicitantes de tabaco en la Zona del Mediterráneo para la campaña. 1938-39 con
exp re sió n  d e la provincia, así como término municipal y número de plantas concedidas a cada

uno, por la Inspección de la Zona Tercera.
(Continuación^

Número de orden  T E R M IN O  M U N I C I P A L    A P E L L I D O S   Y NOMBRES  Numro de plantas

PROVINCIA DE VALENCIA
j

1.330 Paxporta * « , * « e * 9 t ♦ O i Tarazona Martínez, Bautista « - » k> 2.000

1.33X Pícafia » * t . $ » Ü 9. ? * * * Casabán Guzmán, Joaquín n . * 4.260
1,382 Garcés Baviera, Francisco . * # 4 e 3.CC0
1.333 Garcés Baviera, Vicente „■ „ 9 ¥ ¥ 8.000
1.334 ¿ Gomis Fons, Bautista « . « , . ! 2.000
1.835 Muñoz Garcés, Florentino , . . . ! 3.000
1.336 Pellicer Albiach, Ricardo , » o V i 3.000
1.337 Pérez Cubells, Mariano . « * * * S.000
1.338 Planells Raga, Manuel . » => 4. » 3.000
1.339 Planells Raga, Salvador , , , 8.000

1.340 Puebla de Famals, Ferrer Civiara, Félix . • » * V •-Í * 2.000
1

’ 1.341 Puig * * » • * ! ff ’• Angresola Badenes, Ramón. % 1 i " 2.000
11.342 ■■ B ad en es  Duato, Daniel . . * • * * 2.000
¡ 1.348 Balaguer Flores, Cristóbal * * . » 3.000
! 1.344 Borrás Castellar, Vicente * • 'íÉv <■S - -9 * 2,000
: " W  ( i Carbonell Cñulvi, Jesús 5 - , 3.000
; y.Sífr !1 ; Olimerit Ubach. Juan , , , , ■1 9 h 4.000
: 1.347 Cimlvi Albors, Vicente „ , , s 9 O \¡ 2.000
' 1,348 i Oluxlvi Oanet, José , . , , * ■o i3 3 ;S s.ooo
' 1.349 | Duato Aiapont. Emilio , . «■ - í. . 2,500
; 1.350 i Rurá Brunet, Ramón , = * , , | 2.000

1.351- Feases Gausi, Carmelo « .  * « • 2.O00
1.352 ¡ Flores Aiapont, Ramón < -  * • 4 i 4.O0O

; 1.353 ¡1 , Gausi B adíen es, Pascual , * . « 4 c j[ 2.000
.. 1.354 Manuel Aiapont, Ramón , , * * ¥ jí 6.000
: 1.355 Piquer Muedra, Vicente „ * * * <* i1 . 2.000
i 1.356 Porta Duato, Urbano . * , , « 9 i 3.000
, 1.357. Porta Navarro, José . . . .  ̂ « 5.500
■ 1.358 Rodrigo Angresola, Consuelo * • * 6.000
1.359 Salvador Balaguer, Vicente , * * 2.000

1.360 Puz®L *- , * * * B s y g »-■ F errer Piñal, V i c e n t e * , » • 2.00C

1.361 R afael buñol * 9 a $ .» S * '? a?; Bellver Carbonell, Jc s j M aría 8.000
1.382 ; Bonet Carbonell, H g.r o . , r o i¡ 2,500
1,383 | T j Carbonell Izquierdo. Carmen * V. ■S P j1 2.500
1.364 j J Gaspar Oreceneia, José . , * * , 9 \| 2.000
1.335 ! A Margaix Fenollosa, Manuel * a • ] 5.000
1.366 Oltra Soler, Alberto , * - « « |! , s.ooo
1,367 Rafa&lgxmraf a « * a » t  % * • González Sebastián,. Vicente * Tí * m í 2,000
1.368 Peiró Fuster. Ramón . - .  * • .  j 2.000

1.369 Ribarroiá , s »  a 9 « Hernández Forcé!, M iguel D irector ;
1 Granja Escuela. d e  A gricultura de i

Levante, i 2J00Í)
1,870 RotgM s « i * * a  3  B Si « I ?» Albuixech García, Alberto . * # * 2.000
1.371 Alventosa S anchis, Eduardo . e . -* •= 3.000
1.372 Alzamora Perales, Rafael v . • » 2.000
1.373 Batña Sanchis, Estanislao * * 9 y 2.000
1.374 Badía San chis, Rafael * • , .4 4 ® 2.000
1,375 i Baldrés Avares, Francisco « ? *  ¥ 1 3.000

! 1.378 i Barrios Castejón, José * * % 5 .  .. i ; 2.000
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NúMERO 
de orden TERMINO MUNICIPAL. APELLIDOS Y  NOMBRES  Número 

| De plantas

1.377 Rotglá * ..................... Bataller García, C ir i l o .......................... 2,090
1.378 B a taller García, José . . . . . . . 2.000
1.379 Bafaller López, A n ton io .......................... 2.009
1.380 Benet, Engracia . 2.000
1.381 Benet Mas-et, G ra c ia ....................., . 2.-009
1.382 Benito Martínez,■ Vicente , 9.000
1.3-83 Benito Sanchis, Bautista . . . . . 4.000
1384 Bclucla Ferrando, A n to n io ..................... 3.000
1,385 Boluda Vidal. V ic e n te .......................... 2.000
1.386 Bonet- Francés, Amadeo . . .  ̂ . . . 2.000
1.387 Boro na t Juez, José Vicente . . , . 3.000
1,388 Cáleles Bella, A m paro ............................... 3.000
1.389 Caldes Carreres, Bautista-. . . . . 5,000
1.390 Caldee Carreras. Vicente . . . . . 3.000
1.391 Cal des Martínez , E l ia s .......................... 4.000
1,392 Caldee Martínez, -Salvador . . . . . 2.000
1.393 Caldee Sanehís, Bautista . . . . . 5.000
1.394 Calóes Sanehís, Germán . . . . . . 8.000
1 395 Caldes Sanehís, Isidoro . . . . . . 6.009
1,396 Cano Gosalbez, Salvador . . . . . 2.0001.397 Cano Mongort, Baratista . . . . . . 3.000
1.398 Carreros Giner, Elíseo . . . . . . 5.000
1,399 Carreres Giner, J o s é ............................... 5.000
1.400 Car reres Giner, Vicente . . . . . . 4.000
1.401 Carreres Giner, V ir g in ia ..................... 4.000
1.402 Climent Bonete, Gabriel . . . . . . 3.000
1.403 Climent Bonete, Salvador . . . . . 3.0001,404 Climent Caldes, Laureano . . . . . 3.000
1,405 Climent Carreres, R a fa e l ..................... 8.000
1,406 Climent Climent, Salvador..................... 2.000
1.407 Climent Climent, V ic e n te ..................... 5.500
1,403 Climent Francés, Francisco . . . . 2.000
1.409 Climent Francés, Vicente . . . . . 3.000
1,410 Climent Gallego, Bautista . , . , . 3.909
1,411 Climent Gaya, Antonio . . . , . . 2,900
1.412 Climent Gayá, Isidro . . . . . . . 2.000
1.413 Climent Llácer, Antonio . . . , . 2.000
1 414 Climent Martí, Isidro . . . . . 2 500
1415 Climent Rodríguez, Vicente . . . . 6.000
1 416 Climent Sauz, Bautista . . . . . . 6,900
1.417 Climent Sanz, Elvira . . . . . . . 3,000
1,418 Climent Sanz, José 3,000
1.419 Climent Serrano, Manuel . . . . . 3.000
1.420 Canea Sanehís, Teresa 2.000
1.421 Ohapí Ballester, José 2.000
1,422 Ohapí Diez, Dolores . . . . . . . 2,000
1.423 Ohapí Perucho, J o s é .......................... ..... 2,000
1,424 Doménech Martínez, Julio . . , „ , 8,000
1,425 Escribano Pardinez, Agustín . . . . 2.000
1.426 Estrella Gómez, José . . . . . . . 4.0001,427 Ferrando Cha-fer, Miguel . . . . . 2.000
1,428 Ferri Ferris, José . . . . . . . . 3.000
1 429 Fuentes García, V icen te .......................... 2,090
1.430 García Penalba, Antonio . . . . . 4.0001.431 Gayó, Climent, A n to n io .......................... 3,0001.432 Gayá Navarro, J o s é ............................... 3.0001,433 Giner Sancho, C a m i l o .......................... 2,000
1-434 Gómez Climent, Antonio . . , , • 4.000
1.435 Gómez Climent, Bautista . . . . . 5.0001,438 Gómez Chafer. José 4.000
1,437 Gómez ¡Llapis, Adrián 3,.000
1.438 Gómez Martínez, Rafael . . , 7 .  . 2.000
1.439 Gómez Sanchis, Bautista . . . . . . 4.009
1.440 Gómez Sanz, Bemardino . . . . . 2.0001.441 Gómez Vidal, Bautista 2.0001.442 Gómez Vidal, José 2.000
1.443 Gómez Vidal, V ic e n t e .....................* 3.000
1.444 Gosalbez Ferrando, Francisco . . . . 3.0001.44-5 Landete Albuixech, Vicente . 7 * , 8.000
1.446 López Espí, José 2.000
1.447 López Giner, Enrique 2.0001.448 López Martínez, José 3.0001.449 López Penalba, Bautista . * . 2.000
1.450 Llovell Ferris, Juan 7 2.000
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Número
de orden TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Númerode planta

1.451
1.452
1.453
1.454
1.455 
1.450
1.457
1.458
1.459
1.460
1.461
1.462
1.463
1.464
1.485
1.466
1.467 
1.488 
1.483 
1.470 
1 471
1.472
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483 
■1.484 
1485
1.486
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524

Rotglá S* « ¡o e
?

Llop.is Baidoví, Juan Bta. 2.000 
Liopis Vert, Bautista . . . . . . .  2,000
Liopis Vert, Pascual . . . . . . . | 2.000 
Lluch Bolinches, Bautista. . . . « . 5.000 
Lluch Bolinches, Virginia . . . . . 2.000 
Lluch Esteve, Simeón 3.000
Lluch Gramaje, Manuel.......................... 3.000
Lluch López, G erm án..........................  2.000
Lluch Liopis, Rafael . . . . . . .  2.000
Marín Perucho, Agustín . . . . . .  2,000
Marín Perucho, Bautista. . . , , . 3.000 
Marín Perucho, Carmelo . . . . .  4.000
Marín Sanchis, Ramón . . . . . .  2.000
Marín Sanchis, Salvador . . . . . 2.000 
Martí Gorba, Bautista . . . . . .  . 2.000
Martínez Bella, José . . . . . . .  2.000
Martínez Beneyto, Elíseo . . . . .  i .000
Martínez Palcp, Antonio . . . . .  2.000
Martínez Palop, Ism ael.......................... 2.000
Martínez Penalba, Daniel . . . . . , 6.000 
Martínez Penalba, Vicente . • .. , . “ 8.000 
Martínez Pérez, Antonio . . ♦ , . 4.000 
Martínez Sanchis, Elíseo . , . . . 4.000 
Martínez Tormo, Rafael . . . . . .  2.000
Mateu Gallego, Ramón . . . . . .  2.000
Marzal Martínez, Elíseo . . . . . .  2.000
Mompó Pardo, José . . . . . . .  2,000
Mompó Ribelles, Salvador . . . . * 2,000 
Mompó Romero, Manuel . . . . .  5.000
Mompó Roselló, Antonio . . . . .  3.000
Mompó Roselló, José.......................... . . 2.000
Mongort Oliver, Carmen . . . . .  3.000
Nadal. Bellyer, Antonio.......................... 2.000
Nadal Chafer, Vicente . . . . . .  2.000
Nadal Martínez, Bautista . . . . . 3.000 
Nadad Martínez, Bernardo . . . , . 2.000 
Palop López, Antonio . . . . . . .  ' 2.000
Palop Satorres, Francisco . . . . .  5.000
Pardo Nadal, Francisco . . . . . .  3.000
Pavía Climent, Daniel . . . . . .  2.000
Penalba Benavent, Vicente . . . . .  /  3.000
Penalba Climent, Ezequiel..................... 2.000
Penalba Martínez, Josefa . . . . .  3.000
Penalba Richart, Ezequiel . . . . .  2.000
Penalba Rodríguez, Rafael . . . . • 2,000 
Penalba Satorres, José . . . . . .  4.000
Pérez Barber, Salvador . . . . . .  ó 8.000
Pérez Bella Bautista i 2,000
Pérez Bella, Vicente...............................  : 2.000
Pérez Benito, Antonio..........................  4.000
Pérez Francés, S ilvestre..................... . 5.000
Pérez Martínez, José . . . . . . .  4.000
Pérez Martínez, Salvador . . . . .  2.000
Pérez Mompó, Antonio . . . . . .  2.000
Pérez Pérez, José . . . . . . . .  2.000
Pérez Piá, Antonio . . . . . . .  3,000
Pérez Torres, Eulogio . . . . .  2.000
Pérez Vidal, José Antonio . . . . .  2.000
Perucho Climent, Bautista..................... 2.000
Perucho López, José . . . . . . .  2.000
Perucho Lluch, José . ..........................  2.000
Perucho Pérez, José . . . . . . .  2.000
Perucho Prats, Rafael . . . . . .  2.000
Puig Tormo, Francisco . . . . . .  2.000
Ramírez Climent, Vicente . . . . .  2.000
Ribelles Penalba, José . . . . . .  2.000
Ribes Tormo, Francisco . . . . . .  2.000
Rodríguez Alonso, Rafael » » » * » 5.000 
Rodríguez Pérez, Bautista . . . . .  8.000
Rodríguez Pérez, José . . . . . .  2.000
Rodríguez Pérez, Rafael . . . . .  2.000
Rosich Sanchis, Joaquín . . . . . .  5.000
Sanchis Barber, Antonio . . . . .  2,500
Sanchis Barraohina, Ismael » . . . 4.000
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N ñ u m r o   

d e orden
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y  NOMBRES Numero de plantas 

|

1.525 Aotglft s » « s «i » * B S B 1 s* Sanchis Gómez, Antonio w * * Sí * 3.006 1
1,526 Sanchis Gomes;, Gregorio - < 2.006
1.527 Sanchis Gomes, Vicente * * ,« W * 6.006
1.528 Sanchis Mcllá, José . . , » » « 2.000
1.529 Sanchis Mollá, Rafael , *• 9 * » 2.000
1,530 Sanchis Mollá., Ricardo . * * » 9 - 2.006
1.531 S&noMs S-anchiB, Evaristo „■ * ? 3 „  ' 2.006
1,532 ! Sancho Ferris, Manuel , „ „ í © « ¡ 4.000
1.5S3 Sancho Sancthis, Bautista , * ñ ' . 4,000
1.534 ¡ Sancho Sanchis, José . , , a * S ^ 2.006
1.535 Sancho Segarra, Vicente ♦ » a » * 2=006
1=536 Sanfétix 'Gómez. Bautista , «, '2,00(1
1.537 S&nz Cáleles, Bautista . , i, -? » * 3.000
1.5SS Sanz Cáleles, Gabriel , . * a n * •» 8.000
1,539 Sanz Cáteles, José 6.000
1,540 • Sieíbastiá Benet, José , * , * « 2.000
1.541 Tolosa Martínez, Antonio , , P‘ p 2.000
1.542 Vidal Cuenca, José , , * „ 3.000
1.543 Vidal Genis, José ♦ * « 8,000

1.544 0¡83l5si * g t s " g Ü i £ f 5* g B íí García Jlmeno, Ramón * * * - » • 2.000

1,54.5 SeSlenA « „ « a Bono Barber, Cándido . * . * a * 2.000
1,546 Bono Llacer, Plácido . . . , 3.000
1.547 Llácer Cabanés, Jaime , , . ó » ; 8.000'
1.548 ■i Ltopis Placer, Ah clon . „ , * * s * í 4.000
1.549 - , Llopis Sancho, José . „ , 0 * p O 3.000
1.550 Marín Bono, Cipriano . * , 2.060
1.551 Moreno Uácer, Sil verlo , » . i 4.000
1.552 Palop Martí, Francisco , , » * o * 3,000'
1.553 S anchis Martí, José . . , . - f. *> 2.000
1.554 0anchis Sanchas, Joarufn . . -?•  ̂ O 4.000
1.555 h'R i Sanc-liia Sanchis, Salvador , 5.500

1,556 Te®» » Cerdá * g s » i ¡s e @ SP Alventosa Vicente- - « * 2,500
1.557 Arándiga Tolosa, limilio , . 8.000
1.558 Ganet És potito Casimiro „ * * « * 2.060
1.559 Uácer LJucn, Román . . • » rt » f 2.000
1,560 •MoDfcó Sanchis, José . . « „ e n 2.000
1.561 Pico Tomás, José , , , , , 2,500
1.562 Sistemes Alfaro, Enxique  ̂ .5 a <? r 3,000

“ 1.568 Tórrete *  " e ' i a 8 S s «f a s *> Aimiñona Alventosa, José . «  ̂  ̂ « 3.000
1,564 Alven-tosa Ferrer, Elíseo . a <1 V 2.000
1.565 Sanehis Cdxnent, Yiceate «■ , _n e a 2.060

1,566 Torimla s s s S  *. *  a «3 « » * PianaiA Haga, ,  , 8.006
1.567 PlaneiLs Raga, C t  -  ,  . 3.000
1,568 Planells Raga, t   ̂ i  ̂ .  ,  . n v « 2.000

1,569 T a r t a  n  *  *  * 9  «  S  • 9  1 3 * Algarra Algarra, Manual a « * fü « 3.000
1.570 ■ Al-garra Algarra, Refael . . 2.000
1.571 Algarra González, VicentíO , , 3.000

■ 1.572 Algarra Herrero, Enoilio .. . 2A0O
1.573 i Aga.rra Iranso, José . . . . 2.500'
1,574 í Algarra Lozano, Luis . , . 15.000
1.575 Algarra Lozano, Milagro . . 3.0601,578 ¿ ’íprra T¿oz_no, ^ 5 000

- ' O r ' . *  ̂ "■ y ^ O  , 2,000
. i m y  :!■ _ u n i  ^  ul7 ■■< t> d S.OCO' 1-579 i a » r t  ̂j  1 ^  i  '  i - 2=000

1,580 !?■ f'l~rí\ c  ̂ A. í J 2.000
: 1.581 : Almu a°/l I *r x . , 1* 2.000
: 1,582 Almooreh - 3.000

1.583 ülri^iniciT r , \  4 rt ' 2.0001 584 Almonac.il Segura, J-cse . . . é -* « 2,0007 ->0»5 Almonacil Torres, Francisco * a n n ¡ 2.0601 '78 ! Añón Higon. Alvaro . 9 , , : 2.000
t  587 Anón Higón, Francisco * . . 2.060t ^ Añón Higón, Jaime t  , , , 2.000; Añón Kigón, Justo . . . , 7.000
1.580 Añón Higón, Vicente . > . , 6.0002-59:1, Añón Soucase, Francisco * , •» « A 2,5001.592 í Apaaici Palmero, José „ * • n flr ,¡ft 2 . 0 6 0
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A D M IN IS T R A C IO N  JUDICIAL
REQUISITORIAS

¡Por virtud de la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo por término 
de diez días, que se contarán desde su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Instituto de Carabineros y en la GA
CETA HE LA REPUBLICA, al pro
cesado Cabo de Carabineros pertene
ciente a la 87 Brigada Mixta SALVA
DOR LOPEZ COTFvINO, por el supues 
to delito de traición, el cual es natu
ral de Ubrique (Cádiz), hijo de Fran
cisco y de Angeles, de 21 años de edad 
y  de oficio marroquinero, ignorándose 
los demás datos sobre su persona, así 
como su paradero; para que dentro de 
¡dicho término se presente ante el De
legado Instructor de su Brigada, a 
responder de los cargos que resulten 
del sumario, -advirtiéndole que de no 
Hacerlo 'será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades militares y civiles, y a to
dos los agentes de la ¡policía que pro
cedan a su busca y conducción al Juz
gado de la 87 Brigada.

En Campaña, a 27 de Agosto de 
1938. —  El Delegado Instructor, Ra
món Vázquez.

J. M.— 3.259

1 RIVERA J'UAMERO (Antonio), hi
jo  de Vicente y de Josefa, natural ele 
Fontanar es (Valencia), de 19 años de 
¿dad, ,campe sino, soltero!, {perteneciente 
& fia. segunda !C:,o¡m¡pañía del icuarto Ba- 
|&lló.n ¡d¡e la. 9 7 Brigada Mixta, encar- 
jtado eoi la 'Causa número 1.04 7 de 
É,9i8 8, por el supuesto delito* de desem 
i&lón, comparecerá 'dentro del plazo de 
i 5 días a. eontaa' desde el de la publi- 
$3&cióín de la .presente en los periódi- 
ftog otficiaíles, ante el ¡señor Juez de di- 
$ha. Brigada, con el apercibimiento ¡que 
le  no hacerlo, ¡será declarado- rebal/de.

En pamipañ-a, Base 6.a € . C. número 
19, a 1¡8 de Agosto de 1938. —  Eli 
Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. -M.—-3.2 8 0,

BfflEiN'DlC'HjO' ‘SELLES (José), hijo- 
de Julián y de Teresa, imtural .de Foir- 
talen/y f  Valencia), de 27 años de edad, 
labrad.br, ¡casado, perteneciente a la 
4.a Compañía del 4,° Batallón de ta .97 
Brigada Mixta, que desapareció de su 
Unidad el día 22 de Abril 'del año en 
curso, campa rocera dentro del ¡plazo de 
quince días a contar desdo ll-a ¡publica
ción de la presente en lo¡S' ¡periódicos 
of Lie leu ruto el Señor Juez de dicha 

A roiSipoeder ¡de la causa 
q j-  *e de m con el número 481 de 
3 9'’ 6, pm o1 o > lesto delito de deser
ción, con. ~ d v rciibí¡mfeaj.tto que de ño 
comparecer rn i ¿©©lanado 'rebelde,

Et> ¡Campaña, Base 6.a, €, O. nttaeL 
ro 19, a- 18 de Agosto de 1:9 2<g, -A

Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. M.— 3.261.

DENLA MANÍ SILLA ( Eteuterio), hi
jo de Eleuterio y de Luisa, natural de 
Quintana de la República (pue.nca), 
de 20 años de edad, ayudante, soltero, 
per. eneciente a la Compañía de Ame
tralladoras del 4.° Batallón de la 9 7 
Brigada Mixta, encartado en la causa 
número 1.0 57 de 1938, por el supues
to- delito de deserción, ¡comparecerá 
dentro del plazo de 15 días a contar 
desde -el de ¡la publicación de la pre
sente en los ¡periódico-s oficiales, ante 
el señor Juez de la. citada Brigada, 
don Benito Casado Ranz, con el ap:er- 
cife i miento que de no comparecer, será 
declarad o re'b eld e.

/En Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro- 19, a 18 de Agosto de 19 3 8. —  El 
Juez Instructor Delegado, Benito- Ca
sado.

J. M.— 3.262.

'GARCIA MOYA (Manuel), hijo de 
José y de Inés, natural de Infantes 
(Ciudad-iLibre), de 24 años de edad, 
zapatero, soltero, perteneciente a la 
Compañía ele Ametralladoras del 4.° 
Batallón de la 97 Brigada Mixta, en
cartado en la causa número 1.(15 7 de 
1938, por el supuesto delito de deser
ción, comparecerá dentro del plazo de 
quince días a. contar desde el de la 
publicación de la presente en lo© pe
riódicos oficiales, ante el ¡señor Juez 
de la • -citada Brigada, con el aperci
bimiento que de no ¡hacerlo-, -.será de
clarado rebelde.

¡En Campaña, Base 6.a, C. O. núme
ro- 19, a 18 de Agosto de 193-8. —  El 
Juez Instructor Delegado, Benita Ca
sado-.

J. M.— 3.263.

ARACtlL JIJAN (Vicenfie), hijo de 
José y de Ramona, ¡natural de Mo- 
gente (Valencia), de 18 años de edad, 
carnicero, -soltero, perteneciente a la 
3.a Compañía del 4.° Batallón de la 9-7 
Brigada Mixta, encartado en la causa 
número 838 de 1988, ¡por el supuesto 
delito- d-e deserción, ccmparecerá den
tro del plazo do 1-5 días a contar des
de el de la publicación d-e la prese ir te 
en los periódicos oficiales, ante el se
ñor Juez de la citada Brigada, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declnraído .rebelde.

íEm Campaña. Base 6.a, C. C. núme
ro* 19, a 18 de Agosto de 1938, —  El 
Juez Instructor Delegada, Benito Ca
sada.

J. M.— 3.264.

mjmzp VAELLO (Vísente), hijo de 
<Jdts¡#¡ ¡y de lOoneepclóu, natural de On- 
tmámv%% ¡(VaX&aela), de 19 opAüa O.a

edad, ebanista, soltero, perteneciente a 
la 3.a Compañía del 4.° Batallón de la 
97 Brigada Mixta, encartado en la 
causa número 833 de 1938, por el su
puesto delito de deserción, 'comparece
rá dentro del plazo de 15 días a con
tar desde el de la publicación, de la 
presente en los periódicos oficiales, an
te el señor Juez de la citada Brigada, 
con el apercibimiento que de no hacer
lo, será declarado rebelde.

En Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —- El 
Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. M.— 3.265.

DELGADO CORDERO (Luciano), 
hijo de 'Sebastián y de Elena, natural 
de Berlanga (Badajoz), de treinta años 
de edad, albañil, casado-, encartado en 
la causa número 833 de 1938, ¡poir el 
supuesto- delito de deserción, pertene
ciente a la 3.a Compañía del 4.° Bata
llón de la 97 Brigada Mixta, compare
cerá dentro ¡de,l plazo de 15 días a ¡con
tar desde el de la publicación de la 
presente en ios periódicos oficiales, an
te el señor Juez d-e dicha Brigada, ¡con 
el apercibimiento ¡que de 110 hacerlo-, 
será declarado rebelde.

En ¡Campaña, Base 6.a, G. O. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado!, Bonito Ca
sado.

J. M.—-8.266.

PAS'TGR SORICNE' (Rafael), hijo* 
de Rafael y de Jesusa, natural d-e Bar
celona, de 29 años de edad, albañil, 
casado, perteneciente a la 3.a Compa
ñía del 4.° Batallón de la 97 Brigada 
Mixta, encartado en la causa número 
833 de 1938, por el supuesto delito de 
deserción, (comparecerá dentro del pla
zo de 15 días a contar desde el de la 
publicación de la presente en los pe_ 
riódico's oficio/les, ante el señor Juez de 
dicha Brigada, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, será declarado re
belde.

lEiii Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado', Benito Ca
sado, .

J. M.— 3,267.

■OiRTIZ VALIENTE (Antonio), hijo 
de ¡Francisco y de Socorro, de diecio
cho años de edad, le estado solí cío, 
natural do La ¡Cu Ah-a (Jaén < v ve
cino de la mismo * , , ’• . '),

ípetijcneciemo a u\ r la 'i i  Compañía 
¡le1 . l ti i o Bat-Tón o» m '6 Biiga.

. J  \ U i
.^erá en el término de diez 

Kim . líe y  señor Juez Instructor, pa
ra responder de los cargos que se* ¡le 
■imputan en la causa por el supuesto 
delito úe deserción, al número 550 de 
rtm . hala apepoübiim'ienfo de ser de-
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tela/raido Téb*Me y pararle el perjuicio
m que baya lugar en. derecího. ¡Ruego 
a  t a  autoridades procedan, a su t a s 
ca y -captura y caso de ser babid© sea 
presentado en este Cuartel General, 

[Base Turia, número 1, ¡O. O. número 
.19', 24 de Agosto de 1938. —  M  Te. 
©dente Juez Instructor (ilegible),

X M.—3.26-8.

MURILLO LOPEZ (Juan Pedro), 
hijo de (se ignora), de 29 años de 
tedad, natural de Campillo- de .Uerena 
f(ÍB¡ad¡ajo&), y vecino de Quintana de la. 
Bereom (Badajoz) P de profesión seaanr 
(pesino, perteneciente a  la segunda 0 !om*~ 
jpiañia del segundo Batallón de La 16 
feri-gaida Mixta.

iCoi3Q!pasreo&rá •en el término de Idiea 
jftia® auto el señor Juez Instructor, pa. 
mi responder de los cargos que m  im 
putan en la m usa 'por el supuesto de
lito da deserción ai número 282 d© 
1938; bajo apercibimiento de ser da- 
(clarad© rebelde y  pararle el (perjuicio 
E que hubiera lugar en derecho. K m , 
g© a las autoridades procedan a  bu 
busca y captura y caso de ser habido 
sea presentado en este Cuartel Ge
neral.

Base Turia, número 1, C. O, número
19, 24 de Agosto de 19-38. —  Eil Te- 
diente Juez Instructor (ilegible) -

J, M.— 8.Á6*.

DON SEVÉRO COLL JOSE, Insínic?-* 
to r  Delegad© de la 123 Brigada Miac 
Wa y iCOiPcio a  ta i dé 1-a causa número 
X4!6 de 19-38, que por el supuesta
cielito de deserción se instruye comu 
ira  Juan PXauelil Auiget. 
CERTBFQDGO: Que en la- causa anriL 

ba M-ieááa se h a  ále todo la  p ró í*  
j&esncia crie liic/ateeztic ix*4? m i;

"PíBÓViTiVtF^CTAr: En -a P©fe-I& da 
la Cxa-iiaúcUa, a veimticuatr© de Agos
to de mil .novecientos- tre in ta  y ocho.

Notifiques© e» auto de preeewMenw 
fo dtotaáo en do- de JAA 1 * r   ̂ al 
encargad© en e> ixesr^A  
te Juan ^ T - ^ l  s -jx y ~'~R - .Aa 
icexrrpT^ i - r  - oUirx~ y1 j «n. 
tít: r  cxc *. r- - 1 a d  ^  to GAri” TA 
DE DA EíSPmí IOA. V ;,n el Diario 
Oficial de la  Iklsd da Cataluña,
librándose a ítsai efecto' los correan en
dientes cificios. —  LsO -maná-a y  firm a 
©1 -orlar ..nrtructor Del:gado-, Doy fe. 
—- Srrxro GúL — Arto v.i - -  ¡Come* 
li o 11 r i ' :  cr - T' :: ;y r , r  ’ a. ¿ x .. o te.

que consto libro y Turro ¡a ,.r-ee/Jl ? 
en Da Potola de la Granad dio., a veta, 
ticuatro de Agosto de mil novecientos 
trein ta y  otíbo. —  Firmad©;; Severo
Üott,

j .  M . - s m

JIM EN EZ M O N ZO  (Antea!©), hijo 
de J oA y de Rob r : >; x,l de AL
a¿ o r  A (Ai i cante /, da d a- y siete años 
áe edad, ¡soltar©, de profesión sastra*

a-etualmiento soldad© ele la i,® Cotrap®- 
fí-ía de Tanques de asta Base ele Ar~ 
cliena, eamiparecerá. «en el P'lazKr- de 15 
días a  partir de la publicación ¡ríe la 
presento Requisitoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de Alicante y 
GiAGWTA D® LA  REOP-UBMCA, ante e£ 
señor Instructor de la Delegación de 
Justicia Militar del Ti bunat Berma., 
neiiite de la I>em< n c Levante-Bur, 
siJa en' Ardheoa, < anida Miütar,
a r®pontl©r d© 1c ^os que le re* 
sultán en La «causa número 1.9-55 de 
X9i3¡8. que por él delito- de dasercroin 
se le instruye, tóvirtién-íMe, que ü& 
no efectuar su prmentación en el ¡pla
zo señalado, mrá ¡declarad© m. rbl 
¡beldía, (

Aíndh-esua, 2 de S-aptiembre de 19>3:$. 
—  M Seicretoiri©, Paulino Medina.

J. M.—3 .271*

REY MAYOR (José), hijo de Da, 
tmteg'a y Oentaiud-i®, de 24 años- de ©date!, 
estado soltero, natural- de drene©, pelo 
-negro, cejas al ¡pelo, ©jos negros, na
riz regular, boca regular, color sano» 
sujeto a procedimiento por el delito de 
deserción, comparecerá en el término- 
de trefjBiíja dios a  partir de la publica
ción de ¡la presento requisitoria, anta 
el señor Delegad© Instructor del Tri. 
ibun-al Pemnianento de Justicia MÜlitS&r 
de la Denmread'ón Lavanto-Síur, en -la 
¡Piíam' de Mbacete, Don Matías Gotór 
Feriar, bajo capercSMmf©arto que de no 
efectuar dicha {piwaiKteción m  el piar 
m  s-riirJaxo sará declarado m. r©h#L: 
día.

Afflbaéeto, a  &X d© Agmto d© 193
El Delegad© Instructor, Matias Gotor.

J. M.—3.872-

DON EUGENIO JIMENEZ ALVAREZ 
¡Delegad©' instructor número S dM 
ÍTrtofiiml Penmanent© d©l F'¿óxri.'0 
■de And-alucrfa.
Por fí yx-sento cito, llamo y ampiar 

so ai -rixí? J.a que íuÁ de la parlmar©. 
■jr_ - Ife d*sl tercer Batallón de la 
No^exr Brigada, Vivencio Rubio -0a~ 
bella©, a quien se le sigue éaum toid. 
mero 4 d©i corriente año por ©1 si> 
pu’esito delito áe bo-micidio en la per
sona de Amarado Pachaco M&fier» para 
-que ©n- el término de diez dla-íi a con» 
ta r desd-e él de la publicación do 
edíic¡to7 cosuparesca »©n este ‘Juzgaído, ai 
obijeto d-e recibirle declaració-iis espenctr- 
biémCil-e T.'e ele no ¡hacerlo la parará €Í 
perjuiri-o a rjue haya Inger,

Baya, a £3 da Agosto do 19-38. —  
SI Delegado Insfcru^üor u te e ro  3, Mu- 
genio JSiritoess.

1, ¡tf.— <3.ft7&

N A V A RRO  CA STELA  
euiyea demás éi'reunetaffl^te ^eTsomlea 
se ignoran., que siendo soMado do la 
181 Brigada Mixta, desertó de ©ix úriL 
dad., comparecerá en él ibéamto© da 
quirafc© dfe mit® don Q®ú&dh

Mella, Instructor Delegado d-al Tribuí* 
nal Mi-litar Permanente iR C^tatonas 
en la Agrupación Norte -a P jXu o dé 
Ooisitais, con. res-id ©sucia o£  ̂< i r? va** 
II© de Travesera de Balt, m  r ^ i   ̂ftiS* 
a fin de regponsder de 1< s ^iroa qu© 
contra el mismo- e©-arec©ii en Xa mus® 
número 2.855 de- 19.38, eo-bre deeer^. 
cdóra, bajo apercibimiento que d© na 
©Oimipare¡c©r será declarado en rebeldía*

Barcelona, 7 -d-e Septiembre de 198S®
—  Eil Instructor ''Delegado, ©ariqu® 
Goderéb. — El Secretario Fedfí.-tariCg 
Gerardo Brasulla*

3 \ M.—-3.274»’

PAGAN POVEDA '(José), cuyas de» 
¡más -circu U3tan¡cic,s ¡p-ersoraal^s m  ig ” 
nor-an, qu© siendo soldado da la 151 
•Brigada M ixta de servicio en ©1 dest® 
©amento de Defensa de Co-stas núrn. % 
Maiíjair.6, ex cual, desertó de su- «unM-ad̂  
eamiparacerá en el término de quinté 
día ante don- Enrique Ooctorch Ñ4elü% 
Insitmctor Delegad© .del Tribunal1 MiílL 
ta r  Permanente de Cataluña, en 'i® 
Agrupación NootíJe de Defensa de üoís* 
tas, con residencia oficial en la  calla 
de Travesera de Dait, número 108, ® 
im  de resparud-er de los cargKxs qu® 
contra ©I misan© aparecen -en 'la 'cau^i 
número 2.5-42 de 19-38, sobre deser» 
dón, bajo aipercibímient© qu© de n® 
c©m<pare©8r será declarad© era rebefi* 
día,

Barceloam, 7 d© B^iíbmbre d* FES* 
~  Y.® BP ES: Instructor Delegado, E&k« 
Go^erdi. —- El Secretario Fedatorion 

. C^ri&rd© Brmlla, " i .
■ %' M . ~ Í 2 7 f n.

Por la .presento se deja tíln afecto m  
Be<cuisít orle, expedí K  , on ó- A ̂  
d f br r,'v r  d*í •«r -
blisar rn  p  CíA/JTT& 7v i P u P IL
BUSCA y Diario Ofi* lal i a Ctanem,
Miad' de pataliiiña, ;p©r m-edi© ú e  Im  
&va¿ r-e iU'oeicesaba la comfparaeeuA ara» 
ta ' P x ~ rión d̂O. Tribunal Militar 
P^v:xu rA ' re  Cataluña, en la Agru« 
ipa,rió.„. Por A do Defensa de C osta , d d  
¡♦ciíiiCú * > 7 i íbri gada "Tixta Jna®
Z£m::¿*A?r E»’. ”, f--* T é, b.x ú? M canu 
©a xú oí o re S. \  T 8 q - .A 3 k  ̂ , x ?m.
pu^Fta d^r.aidai,

Bareoloiia, 7 de SepTá-ambr© é& 1938;
—  ®  Instnrct^r Delaigm^o, E m ^ u n  
Godterdh. — El Secretorio Fedatario  ̂
Gerardo Brusdlae

r ' ¡Je M.— S.27*i

R IE R A  C A L D E N T E Y  
?Jí̂  riner© de ‘f'J ú-o ix 4 \r x  ■» ■'>'• * 
t o é  y u'^ur?; d» S,
Ddictlv© rr.- úlo: ^rúázar, provincia 
F ú ^ ' 1 A  \ : : z á o  ^ o l i e m .  cío 22 añe^ 
de ©d'Síd, está, desertado, estotrana 
l ' f é ú  matiros, señas pcaw^lesii] 
•pelo y ©cijas negro, ©Jo® castaño®, .m» 

boca y ítmrlrn regular» color ¡m-orsu 
no, ifoibe leer y escrBbír, -procesad© pe# 
el delito de deserción de m m  n4» 
mer© 4)3-8 dol año Actual, mi la aofra^L 
líáaid ausento, comparezca eñ -di tér*' 
snlraa d® 80.. dim  a  partir úm I®
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^•ci-ón esta requintarla asofce m sa. 
fioi* Juez tmtruictor, Ooon^n^ufte de 
tofanfería de Merlina, Do® â uto Fer* 
nán&ez Ortega, en Intandenjc&â de Míah 
grima (Puertas de Murtela), residente w 
©1 seguooído ¡piso, psira responder a lo® 
©argos que le rasuRan <m ©anea que 
¡por él expresado deil-lito de desondión

le instruye, bajo aperdbtaieuta q w  
'de no etestu&r su presentaicléu m e& 
¡plazo. e>itado? será declarad© rebelde.

Cartagena, 3 de Septiembre de 1938.
V.° B.° El Juez Insita:actor, Femámu 

Uea Ortega. — El Secretarlo, Jesús 
OSTadal.

J. M.— 3.277.

GONZALEZ PERAL (Juan), hijo 
ido Juan y ¡de -Remedios, natural de 
©Lché, provincia de Alicante, de esta,, 
do casado, profesión se ignora, de 27 
años de ddad, ©ota en ignorado para
dero, saibe ileer ¡y escribir, procesado 
(por el delito de deserción inilittiar, en 
(la actualidad ausente, comparezca en 
©1 término de 30 días a partir !de la 
grafoMoatcióm Id© esta ¡requísitoirla ante 
©1 señor Juez Insitiructor, Don parios 
ICoB Blanca, Comandante de Infante
ría de Miarina, residente en el segundo 
¡piso de Intendencia de Marina, P¡uer_ 
&as de Murcia, para responder a los 
largos que le resulten en cansía que 
jpor el expresado delito de deserción se 
Se instruye, bajo apercibtmieniüo que 
de no efectuar su presentación en el 
jpiaizo citado, será declarado rebelde.

¡Cartagena, 3 de Septiembre de 1938.
V.° B.° El Juez Instructor, Garlos 

OoU.— El Secretario, Luis García 
¡Campillo,

J. ÍM>—'3.2 7*8.

MARI NOGUERAS (Juan), ©albo de 
la 2.a Compañía idel 174 Batallón de la 
44 Brigada Mixta, ¡hijo de Antonio y 
de Bita, natural y avecindado en San

Í>arloiS, ayuntamiento de Santa Eiulá- 
ia, provincia de Ibiza (Baleareis), sol

tero, labrador, de 22 años, de estatu
ra 1 ’715 metros, ¡de pelo negro, ceja» 
negras, ojo¡s pardos, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color moreno, 
¡y sin señas particulares;

FElRRER MARI (Vicente), oaJbo de 
la 2.a Compañía del 174 Batallón de la 
144 Brigada Mixta, ¡hijo de Antonio y 
¡de ¡María, natural de San Cfarlos,ypío;_ 
vinoia de Xibizta, y de lia misma vecin
dad, soltero, barbero, de 24 años, de 
¡estatura 1’68G metros, pelo, negro., cie
gas idim, ojos pardos, nariz regular, 
¿arba espesa, boca regular, color claro 
y sin señas particulareis;

ROLDAN BAíNICíHíEíZ (Valeriano), 
soldado de la 4.a ¡Compañía del 176 Ba
tallón de la 44 Brigada, del que ¡no 
Consta en autos dato alguno filiatoL 
rio;

¡RAMON ZARZUELA (Juan Lmiis), 
toaJfro de la 44 Brigada, evadido de Má
laga, que ¡destinado al 175 Batallón no 
®e incorporó; -

SOMONTE FALOON Antonio). sol
dado del 17 5 BaíMlón de la 44 Br%a-

Üa* del qixo no hay dtajto alguno filia*- 
«torio;

mmu&mm V $ m  ('Luis), soOicLsl- 
¡dodo que evadidlo do Málaga, fuá de®- 
(tinado 175 Batallón de ia 4 4 Briga
da y no m incorporó;

¡PEREZ H AZ (Antonio), soldado 
^arteaieciontei al Equipo de Policía S a- 
¡oteria del 173 Batallón de la 44 Barí- 
tgpeudia Mixta, natural y avecindad© en 
Ailígiecíra», ¡provincia de Cádiz, icais&db, 
de 29 años, de T60Q metros de esitatu- 
na, p dio negro, cejas al pelo, oj oís ne
gros, nariz ¡recta, barba redonda, boca 
¡regular, y color moreno;

JlüNjGO ALBElRT (José), soldado 
del 175 Batallón de la 44 Brigada del 
que no hay datos filiat ortos ;

RUA SEíRRA (José), solidado del 
175 Batallón de la 44 Brigada, del qu£ 
tampoco, hay datos filialorios;

VILLAR MIÑAN (Uaiiiel), soldado 
de la 2.a ¡Compañía del 175 Batallón 
de 1 44 Brigada, del que no constan 
en auto3 datos fiiliatoriois;

JUAN JUAN (Mariano), soldado, de 
la 2.a Compañía del 174 Batallón de la 
44 Brigada Mixta, hijo de Juan y de 
Catalina, natural de San Lorenzo, ave
cindado en Santa Eulalia, provincia de 
Ibiza (Baleares), ©asado, chófer, de 33 
años, de 1J645 metros de estatura, "de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos Maros, 
nariz grande, barba ancha, boca garan
de, color ¡moreno, y con una cicatriz en 
la parte izquierda de la barba;

IBS LOS SANTOS MEDiINA (Frain- 
cisco), soldado de la 1.a Goimipanía del
174 Batallón de ¿a 44 Brigada Mixta, 
de quien no hay datos fElaterios;

ALARZA LCXPlElZ (Antonio), solida
do del 176 Batallón de la 44 Brigada, 
á-e(i que se ignara sus datos fEiato- 
riois;

CABRERA TOLEDO (Juan), solidâ  
do de la 4.a Compañía del 173 Bata
llón de la 44 Brigada Mixta, deil cjuo 
se sabe que halblitaba en Morón de la 
Frontera, Sevilla, calle de CasteGar, 
üiúanero 24;

DAHAN MURCIANO (Simón), soL 
diaido de ¡a Compañía de Ametrallador- 
ra® del 174 Batalllón de la 44 Brigaldá 
Mixta, hijo de Jacob y de Meroedeá, 
natural de Melilla, avecindado en Oirán 
Rué Sidi SnouBSi, Bis, ¡camarero, ¡de 34 
años de edad, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz y barba regu
lares, boca grande y ©olor moreno;

REZUSTA, ( Fernando ) , soldado del
175 Batallón de la 44 Brigada, dól que 
no se sabe ningún otro dato fHiato, 
rio; y

GIL GORDON (Franciscoi), solidado 
de la 3.a Compañía del 175 Batqjllóin 
de ia 44 Briígiaida Mixta, hijo, do José y 
de Boíl ores, natur al de Ro nda, p rovin
cia de Málaga, avecindado en Yecla, en 
la calle de San Antonio, casado, a)lba_ 
fidü, d© 38 años, de 1’55í8 metros  ̂de 
estatura, de pelo castaño, cejas id>em¡., 
oijos parido®, nariz pequeña, barba ipo_ 
blada, boca regular, y color sano;

Todos im expresado® comparecerán, 
en el plazo máximo de diez días, a 
partir de,! de ©sita publicación ante la 
Delegación en \a Octava División, sita

en eft Orfanato de El Pardo, del Tri
bunal Mili tur PermaiieiTio del II Cuer
po» d© Ejé r̂cito, pirra responder de car
go» que les resultan en causas que so 
Le® silguen por' el presunto delito de 
desorción frente al enemigo, bajo aper
cibimiento de que si no le efectúan 
s'erán declarados rebeldes y les para
rán las consiguientes perjuicios.

El Delegado Instructor, M. Alvares 
Be.j.iga.

J. M.— S.27J.

ESTRADA CASTILLO Vicente), n&- 
itural do Castellón de la Plana, de 19» 
años de edad, hijo de Ramón y de 
•Rosa, de estado soltero» y con residen- 
tela últimamente en la calle de María 
Breva, número 20, de Castellón de la 
Pílama, procesado en sumario insitruíido 
bajo ©1 número 1.377 del corriente año 
•por el delito5 de deserción frente al 
enemigo, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Relator Se
cretario del Primer Bamllón Móvil de 
tOarábmeros., Don Angel Lóipez Lade
ras, en la calle de la Rambla, núme
ro. 2'2, piso 2.°, de ja Plaza de Figue. 
¡raá, ¡con él fin de notificarle el auto do 
su procesamiento dictado el día de hay 
con el expresado sumario y recibirlo 
declaración indagatoria, aifiercitoiiénido- 
le que de no comparecer, será declára- 
idio rebelde y le parará el perjuicio a 
tque hubiere lugar.

Fi-gueras, 24 de Agosto de 193/8. —  
V.° B.° El Juez Instruícitor, Angel 
López. — El Secretario, Pedro Sán
chez.

J. M.— '3.-2S0,

CRESPO GINES (Antonio), hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Atoe, 
idiijiair, provincia d© Castellón, de esta
do casadot, profesión campesino, de 26 
años de edtad., domiciliado últimameai- 
ite en ©1 ¡mismo pueblo, en,causado p-or 
d-eisierción, coim̂ parecerá en el término 
fde treinta día®, a ¡partir de ia fecha en 
¡que ésta se publique, ante el Sr. Ius¡- 
truotor Delegado del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército^ doico 
División.

A  2 5 de Agosto de 1938. —  Eli De
legado Xnstruictor, Juan Fernández.

J. M.-—3..2S1.

SERRANO BORGAS (Juan), natu
ral de BelcOiite ( 2ara'gozia), de 23 
años de edad, soldado de la cuarta 
Comípañia dj©l 461 Batallón, 116 Bri
gada Mixta, cuyas demáo ©ircunstaau 
días personales no constan, desapare
cido del HospiteU Militar de esta ¡pla
za el día 2 de Marzo- último, donde 
había ingresado el día primero de 
Febrero del corriente año* para sea: 
operado td© hernia, y contra el que se 
sigue causa por el delito de deserción, 
en esta Delegación del Tribunal! Per
manente do Justicia Militar de la De
marcación Centro-, deberá presentarse
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bu la misma en e8 ténmino de dJea 
«¿jas a partir de la fecha en que eslía 
requisitoria sea publicada en la GA~ 
CETA DE LA REPUBLICA pana res
ponder del delito que se le acusa, 
r&erciíbiéfnjdoile que, de no eampara- 
ce. r, será declarado en rebéMía.

Por tanto se ruega a todas Las au
toridades civiles y militares y agenc
ies de la misma, se proceda a la busca 
y captura del solidado de referencia, 
el cual será detenido y puesto a mi 
disposición.

Dado en Huete. a le de Agosto de 
1938. —  El Delegado Instructor.

J. M.— 3.282

¡Por la presente ee cita, llama y ean_ 
¡pílaza por término de ocbo dias, con
tados a partir de la fecha de publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a JOSE ROCA RODRIGUEZ, 
hijo de Antonio y de María, natural 
de La Línea (Cádiz), y avecindado 
en Cádiz, de oficio agricultor, de edad 
31 años, su estado soltero, pertene
ciendo en La actualidad como soldado 
de la cuanta compañía del 22 Bata
llón de la sexta Brigada Mixta, del 
cual se ignoran más detalles de «u 
filiación así corno su paradero, proce
sado por el supuesto delito de deser
ción, para que en dicího término se 
presente al Delegado Instructor don 
José Miragall García, a responder de 
los cargos que resulten del sumario.

Y al mismo tiempo encargo a todas? 
■Las autoridades militares y civiles, 
procedan a la detención de dicího Jo
sé Roca Rodríguez, ¡poniéndolo a mi 
disposición y previniendo al mismo 
de que, ai no se presenta en el tér
mino indicado, será declarado rebelde.

Dado en Liria, a 21 de Agosto de 
1938. — El Delegado Instructor, José 
MiragaJIil.

J. M.— 3.284

¡Por la presente se cita, liorna y em. 
tpüara por término de ocho dias, con
tado© a partir de la fecha de publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a RAFAEL GARZON SERRA, 
¡perteneciente a la cuarta oompañia 
ded 22 Batallón de la sexta Brigada 
Misaba, conyas demás circunstancias y 
paradero sie ignoran., procesado por efl. 
supuesto delito ide desreción, pana 
que en dLc¡ho término se presente al 
Delegado Instructor don José Mira- 
gall García, a responder de lois cargos 
que resumen del sumario.

Y al m/imo -tiempo encargo a todas 
loe autoridades militares y civiles, 
procedan a la detención de dicího Ra
fael Garzón Serra, poniéndolo a mi 
disposición y previniendo al mismo 
•de que, si no se presenta en el tér-. 
mino indicado, será declarado rebelde.

Dado en Liria, a 21 de Agosto'de 
1938. — El Delegado Instructor, José 
MiragaLL

J. M.— 3 «2-8.5

RUIZ/CORRAL (Juan), hijo de Jo
sé y de Gertrudis, natural de Algodó
neles, provincia de Cádiz, avecindado 
en idean, de 27 años de edad, de es
tado soltero, y oficio agricultor, sus 
señas son: no constan; soldado deil 
432 Batallón, de la 108 Brigada Mix
ta, comparecerá en el término de 10 
dias, icon'tados desde la pubicación de 
la presente en él periódico oficial, 
ante este Juagado Instructor de la 69 
División, sito en Mira-flores de la Sie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional 
dictado en 3a causa que se le sigue 
con ed número 2.038 por ¡presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo, será declarado re_ 
bélde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto (Te 1938. —  El Juez 
Instructor (ilegible). — El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 3.286

BLAZQUEZ ZlAMORANO (Rafael), 
hijo de Juan y de Eduviigis, natural 
de Viülanueva de La Vera, provincia 
do Oácere®, avecindado en Madrid, de 
18 años de edad, de estado soltero, 
dependiente, sus señas son: estatura 
un metro seiscientos milímetro®, pelo 
moreno, cejas (morenas, ojos obscuros, 
naTiz regular, barba aguda, boca 
grande, icofior moreno, soldado de la 
tercera compañía del 3 94 Batallón de 
■2a 99 Bimgda Mixta, -comparecerá en 
él térsate© dé diez diaa  ̂ des
de ]ja pulblleaiolóa de lar praseéi&e én eí^ 
periódico oficial, ante este Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito en» 
Miraflores de la Sierra, a fin dehotL. 
fk&rle el a-uto de su procesamiento y 
prisión provisional, dictado en- la cau
sa que se le instruye con el nú-mero 
2.328, por el presunto delito de deser
ción, apercibido de que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto de 1938. —  El Jue® 
Instructpr (ilegible). «— El Fedatario 
Mifiitar (ilegible).

J. M.— 3.2*87

MARTIN1EZ CASTRO (Máximo), 
¡hijo do Joaquín y de Tomasa, natural 
de Villara (Cuenca), avecindado en 

idem, de treinta y un años de edad, 
do escaldo casado, oficio labrador; sus 
seña© son: estatura 1’630 mil Bm ©tro®, 
pello negro, cejas negras, ojos pandos, 
nariz regular, barba pequeña, boca 
regular, color moreno, 3eños particu
lares una cicatriz en el cuello; solda
do de la segunda compañía del 393 ba
tallón, fde la 99 Brigada Mixta, oom-. 
paracerá en él término de diez dla^ 
contados desde la publicación de la 
presente en el periódico ofician, ante 
este Juagado Instructor de la 69 Di

visión, sito en Mfraflare® de la Sierra,
a fin de notificarle el auto de su pro. 
cesamiento y prisión provisional (dic
tado en ¡a eau3a que se le sigue con 
él número 2.177 por presunto deOito 
de deserción, apercibido de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa-rará el perjuicio a que haya lu
gar en deredho.

Dado en Miraflores de la Sierra., a 
15 de Agosto de 1938. —  El Jueá 
Instructor (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (Ilegible).

J. M — 3.288

SANTAMARIA FORD (Ramón) y 
PAYAS MOLINER (Joaquín), el pri
mero hijo de Vicente y Antonia, natu
ral de Valdellon,, provincia de Hues
ca, de 27 años de tedad, de estado sol» 
tero de oficio campesino; el segundo 
hijo de Joaquín y de Rosa, natural de 
Camponralls, provincia de Huesca, de 
28 años de edad d:e oficio campesino* 
de estado soltero, ambos soldados del 
394 Batallón de la 99 Brigada Mixta* 
comparecerán en el término de 10 días 
a contar de la publicación de la presen 
te en el periódico oficial, ante el Juz
gado Instructor de la 09 División, si
to en Miraflores de la Sierra, a fin 
de serles notificado el auto dé proce
samiento y prisión provisional, dicta
do en la causa que se les instruye y; 
bajo el número 2.325, por el delito de 
deserción, y recibirles las oportujijUI 
declaraciones indagatorias, apercibídó 
que de no verificarlo serán declaradcls 
en rebeldía y les parará el perjuicio 
á l u g ^ ^  derecho. .

D aáoen mirador(^s de la Sierra, a 
quince de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vi0 B.° SI Delegado Instructor (ile
gible). — El Fedatario Militar (ilegi
ble).

J. M.—8.289

ARIÑU ARNAL (Antonio), hijo de 
Juan y de María, natural do Sierra de 
ALcubierre (Huesca), de 29 año© de 
edad, seña© personóle a estatura un 
metro 625 milímetros, pelo negro, co
jas ell pelo, ojos vizcos, nariz reguiler, 
color moreno, soldado ded 26 Batallón 
eéiptiima Brigada Mixta, comparecerá 
•en él plazo de diez dios a partir de la 
publicación de la presente en el pe
riódico oficial ante el Juzgado Ins- 
truoLor sito en MiraáHoires de la Sieu 
rra de la 69 División a fin de serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión, provisional., apercibido de que 
no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
¡haya lugar en derecho, jwues así se ha 
acordado en la causa que se le si
gue por el presunto delito de desor
ción bajo ed número 2.388.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto de 1938. —  El Juez 
Instmoltor (ilegible). —  BU Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.—8.290


